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©ficirtl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCMOBE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta ¿leí J9 de Diciembre de 1915.)

Ntu. 3.710.

Comisión Provincial de Valladolid.
Sesión de 14 de Diciembre 

de 1915.

Presidencia del Sr. Garrido Peña

Dada cuenta del expediente de 
reclamaciones producidas por va
rios electores de Moral da la Rei
na contra la capacidad de los 
Concejales electos eu las eleccio
nes últimamente celebradas en 
dicho pueblo D. Fortunato Brez
ales, D. Ootaviano Vázquez Blan
co y contra la del Concejal elegi
do en las de 1913 D. Andrés Dócio 
y Dócio.

Resultando: Que solamente ha 
acudido D. Fortunato Brezmes 
con escrito de defensa en el que 
solicita se una al expediente una 
certificación en la que 36 hace

historia del proceso seguido para 
depurar las responsabilidadesoon- 
traídas por ía mala inversión que 
se dió á las cantidades cobradas á 
los labradores por préstamos hs 
Chos á los mismos, infringióndo 
se el Rea! decreto de 27 de Di
ciembre de 1868, y declarada la 
responsabilidad por la Corpora
ción en 10 de Diciembre de 1912 
interpuso recurso contencioso ad
ministrativo ante el Tribunal 
Provincial que desestimó el- re
curso reservando sus derechos 
para que acudiera ante quien pro
cediese, lo hicieron ante el señor 
Gobernador que resolvió eu defi
nitiva que el Ayuntamiento for
mase un presupuesto extraordi
nario para reintegrar entre otros 
á D. Fortunato Brezmes do las 
cantidades que habia satisfecho 
de más por aquel concepto, ouya 
providencia aun no es firme y de 
ella puede recurrir ante el Tribu
nal Contencioso la Corporación.

Resultando: Que como se dice 
anteriormente solo el señor Brez
mes acudió con escrito de defensa 
haciendo uso dé su derecho, limi
tándose D. Octaviano Vázquez 
Blanco á evacuar la audiencia en 
defensa de su derecho y eu favor 
de su capacidad, presentando una 
certificación de un acuerdo del 
Ayuntamiento fecha 28 de Fe
brero de 1915 en la que consta 
que la Corporación, á pesar de 
haber declarado la responsabili
dad del reclamado por inversión 
indebida del importe de los prés
tamos, declara en ese documento

que los Concejales son inocentes 
de la infracción del Real decreto 
citado, siendo sólo culpable de 
ella los Alcaldes de aquella fecha.

Resaltando: Que el también 
protestado Don Andrés Dócio y 
Dócio, Concejal procedente de la 
elección de 1913, aduce en su de
fensa dos certificaciones expedi
das por el Secretario de la Corpo
ración, de las que resulta que no 
existe expediente de responsabi- 
dad contra él,- como hijo y here
dero de D. Julián, puesto que 
contra éste no aparece] cargo al
guno ni responsabilidad declara
da por cuentas municipales, co
mo Alcalde que fué de repetido 
pueblo. - :

V i 3 tos, y
Considerando: Que por lo que 

se refiere á la incapacidad de dou 
Fortunato Brezmes es indudable 
que aparece probada en la misma 
certificación, que él, como medio 
de defensa, pidió se uniese á su 
escrito, porque es indudable que 
hasta que se diga la última pala
bra por la Corporación respecto á 
la providenoia gubernativa coa la 
que no se aquieta, según lo ex
puesto en posteriores acuerdos, 
siendo indudable que existe con
tienda administrativa entre el se
ñor Brezmes y el Ayuntamiento, 
estando en tal concepto inhabili
tado para el cargo de Concejal.

Considerando: Que el Ayunta
miento por un acuerdo no puede 
relevar de responsabilidad á unos 
Concejales que por otro les decla
ró responsables, porque no es da

ble á la Corporación volver sobra 
los mismos, máxime cuando el 
primero es justo ó improcedente 
el segundo, porque la responsa
bilidad alcanza siempre á los Con
cejales encargados de velar por la 
buena administración y el cum
plimiento exacto de las disposi
ciones vigentes, no pudiendo ha
cer la Corporación esadeclaracion 
de inocencia de unos para cargar 
toda la responsabilidadsobreotros, 
por esto se ha de perseverar en la 
responsabilidad ya declarada del 
señor Vázquez puesto que come
tió la infracción del ya menoior» 
nado Real decreto y así lo declaró 
el Sr. Gobernador en providenoia 
de 23 de Noviembre de 1912, 
estando incurso por lo tanto 
en el caso 6." del art. 43 de la vi
gente ley Municipal por tener ea 
la actualidad contienda adminis
trativa y en el 5.’ de indicado ar
tículo como deudor á los fondos 
municipales en concepto de se
gundo contribuyente, porquude
clarado responsable y apremiado, 
no ha ingresado hasta la fecha 
cantidad alguna.

Considerando: Que en cuanto 
al Concejal D. Andrés Dócio y 
Dócio, aparte de que no existe 
responsabilidad alguna contra él 
según aparece de las certificado-? 
nes que trae á este expediente, 
como se trata de un Sr. Capitu
lar de las elecciones de 1913 y 
por tanto para que pudiera pros
perar la protesta formulada, se 
hace preciso solicitar autorización 
del Gobierno para instruir el
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oportuno expediente á tenor de lo 
dispuesto en art. 12 del Real de
creto do 24 de Marzo de 1891.

Considerando: Quesedebeaper
cibir á la Corporación municipal 
por haber infringido la Real or
den circular de.22 de Octubre de 
este año que prohíbe de modo 
terminante iuformar, ni menos 
tomar acuerdo acerca de Tas 
protestas electorales, porque la 
ley separa por completo á estas 
entidades para toda actuación di
recta ni indirecta en estas con
tiendas; la Comisión provincial, 
en sesión de 14 del actual, acordó 
por mayoría declarar la incapaci
dad de los Concejales electos don 
Fortunato Brezmes López y don 
Octaviano Vázquez Blanco para 
ejercer el cargo, y'en cuanto al 
Concejal D. Andrés Dóoio y pó- 
oio, estése á lo dispuesto en dicha 
Real disposición.

Los Vocales señores Sanz yZae- 
ra votaron por la capacidad del 
Concejal electo Don Fortunato 
Brezmes por considerar que no 
está incluido en lo que dispone 
la vigente ley Municipal de 2 de 
Octubre -le 187? en sus- párrafos 
5,° y 6.° del art, 43, una Vez q-ue 
oportunamente recurrió contra uq 
expediente qué se le formó y si
guió la tramitación legal, habióu-' 
se resuellnen última instanciapor 
elTribudalContencioso-Adminis
trativo en sentencia de 17 de Ju
lio de 1914 que no era pertinente 
dicha vía legal, y si recurrió ante 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, como procedía, quien re
solvió á favor de dicho señor de
clarando solventados tudas los al
cances queise h'oieran en el expe
diente y terminada por completo 
la contienda administrativa con 
el Ayuntamiento de Moral de la 
Reina «ih que • tengan conoci
miento les Vdeales que suscriben 
este voto particular, que se haya 
interpuesto recurso alguno con
tra la resoluoion del Sr, Goberna
dor elv¡¡. Y por loque se refiere 
á D. Octaviano Vázquez Blanco, 
precede declarar su capacidad, 
teniendo en euenta su irresponsa
bilidad ante el Ayuntamiento, 
según acuerdo del mismo de 28 
de Febrero de 1915 y además por
que la responsabilidad por alcance 
de 011811183 sólo es imputable á ¡os 
cuentadantes y nb á los Conceja
les que forman parte1 del Ayun
ta mieáto,1?!- :■■} . . •, • ..[>■
X Lo que se -publica en este pe
riódica-oficial á los efectos preve- 
nidosen el art. 6.1* del Real de
creto de:24 de Marzo de 1891.

Valladolid 17 de Diciembre de •

1915.—El Vicepresidente, Salus• 
tiano Garrido Peña.—El Secre
tario accidental, Ramón Mon- 
tagut.

'i !'■■ mmw -

íÍcm. 3.711.

Comisiou , '' ile Valladolid.
Sesión del día 14 de Diciembre 

de 19lS?

Phesidenoia del Sr.Gabbido PeSa,

Examinado el expediente'ge- 
uerVl de las elecciones de Con
cejales celebradas en Montema- 
yor el día 14 de Noviembre últi> 
uio v de la reclamación contra 
la validez de las mismas y. la ca
pacidad de los Concejales electos 
don Agustín Sauz Fernandez y 
don Felipe García Sánz, Alcalde 
y Depositario que lo fueron en el 
año 1903, según se dice, y contra 
la del también electo don José 
Sanz Gutiérrez, da incompatibi
lidad, por ser 2." Teniente de Al
calde y Depositario á la vez de 
los fondos municipales. ’-L:

Resultando: Que por los veci
nos y electores de referí lo Mon
te mayor don Ensebio del Olmo, 
dou Florentino Parez, don Anto
nio del Olmo y don Emilio Do
mínguez se pide la nulidad de la 
elección, fundándose en que se 
bau infringido los artículos 30 y 
51 de la ley Electoral, constitu
yéndose la Junta municipal del 
Censo dos horas después de la 
marcada y sin el concurso de tres 
Vocales; que el Presidente de la 
mesa no admitió el voto de uu 
elector por tener el Qpmbre cam
biado y sin embargo lo hizo de 
otro que es mudo.

Resultando: Que por los tam
bién vecinos y electores don Bo
nifacio y. don Ginós deb Olmo, 
don Ladislao Nuñez y don Ga
briel Sanz se protesta de incapa
cidad á los Concejales, electos 
don Agustín Sanz Fernandez, 
don Felipe García S,anz y don Jo
sé Sanz Gutiérrez, á los dos pri
meros porque realizada una corta 
de pinos por subasta y facilitada 
al rematante la correspondiente 
carta de pago, por el importe de 
aqueIU dicha suma, segu□ certi- 
ficacioQ, no se ha ingresado en 
Depositaría, ni se expidió por

*------- -----”----------------- I--------- ---------------- 7----------- 1 ^

el cargo de Depositario muuici-; ¡ contribuyentes, y ésto á pesar de 
pal y Teniente de Alcalde. I haber transcurrido doce años, cir-

Resultaudo: Que los protesta- \ cunstaneia precisa seguu el caso 
dos en sus escritos de defensa, * 4/ del art. 43 de la vigente ley

Municipal para que la protesta 
prosperase.

Considerando: Que viniendo 
desempeñando el señor Sanz Gu- 
tierrez el cargo de Teniente Al
calde, es indudable qué el de De
positario que á la vez ejercía, tu- 
vo que ser declarado Coucejil, y 
siendo esto cierto, innegable, q¡ 
ahora que lo obsten la, ni des
pués cou menor razón, ni es, ni 
puede ser incompatible, cesando 
en el mismo antes de constituir
se el Ayuntamiento y así lo re
conoce la ley Municipal y dife
rentes Reales órdeues, entre ellas 
la sonteucia de 9 de Juiio de 
1898; la Comisión Provincial, eu 
sesión del día 14 del corriente, 
acordó por mayoría desestimar 
las p/otestas producidas por in
fundadas,

Los Vocales señores Zaera y 
Sanz votaron por la incapacidad 
de don José Sanz Gutiérrez por 
cousiderar que la ley Municipal, 
si bien declaró el cargo de De
positario obligatorio y honorífico, 
no es menos cierto que dicho se
ñor declara en la contraprotesla 
que percibió cantidades de fon
dos municipales, estando por es
te concepto incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos del 
artículo 6,u del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1915.—El Vicepresidente, Salus- 
tiano Garrido Peña.—Ei Secre
tario accidental, Ramón Mon- 
taguí.

Nuu.; 3.721.

ANUNCIO

Aprobado por este Exo8lentísi-; 
nqo Ayuntamiento en sesión de 
ayer e! Presupuesto especial or
dinario de las obras de Sanea
miento general de la población 
para el año de 1916, según dispo
ne la ley de 16 de Mayo de 1902, 
se advierte al público que diohó 
Presupuesto se halla de manifies
to ea la Secretaría general de la 
Corporación por término do quin
ce días, á contar desde la fo^ba 
de este anuncio, en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
146 de la ley Municipal..'

Valladolid 18 de Diciembre de 
1915.— SI Alcalde, Á. Infante,

^



sasfla^m
)jí>tí Núm. 3.607.

20 de Iy)iciem)3re de 10 i & 1Q99

PROVINCIA DE VALLADOLID. 

Partido judicial de Peñafiel
• „ •••.c* *' . ;;j ■; t ¡ f ... í-f¡ ~T n ; j v • ——

AÍÍO DE 1916
* *¿é ni í h ij • o <• ] i i f; o I# ¿t fc n i o* iojí

Repartimiento de siete mil trescientas ochenta y cinco pesetas y 
ocho céntimos necesarias á cubrir el precedente presupuesto de 
gastos entre todos los pueblos dfel partiiio, tomando por base lo 
que pagan al Estad*? en el presente año pói* contribuciones directas 
de 'territorial Ó industria con arreglo A ia orden de'12 de Noviem
bre de 1874.' v 1 ,Kl .dlt.t „0g ^ r-:j;, . eba* / .*a*ocr :<

ooacla rebaja del 10 por 100 en 
los tipos que sirvieron para las 
anteriores. >!■ • : '•

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien
to general de los que deseen to
mar parto en e]; ¿referido acto.

Tiedra á 15 de Diciembre de 
1915.—El Alcalde, M. Murcia,

PUEBLOS

Bahabon. . . .
Bocos.......................
Campaspeio. . .

‘Canalejas. . .~ v~
Castrillc de Dqepo. 
Cogeoes.del Monte. 
Corrales de Duero.
Curiel......................
Fornpedraza. . .
Langayo. . . .
Manzanillo. . .
Moutemayot. .. . 
Olmos de Peñafiel. 
Padilla de Duero.
Peñafiel...................
Pesquera de Duero. . 
Piñel de Abajo.
Piñel de Arriba . .
Quintauilla de Abajo, 
(juiutanilla de Arriba.
Rábano..........................
Roturas.........................
San Llórente. . . .
SantibañezdeValoorba. 
Sardón de Duero. 
Torre de Peñafiel. 
Torresoároela.,. 
Valbuena de Duero, 
taldearoos de la Vega 
Viloria del Henar.

Contribuciones directas 
qae satisfacen al Estado

Por territorial 

Pesetas

Por indnstrial 

Pesetas

3274*86
3116*77
8433*58
4743*54 ’ 286*77

121*17
79*14

1092*98

14115*51 
'4503*65 
9368*63 

, 2S36‘38 
6168*37 
4148*92 
7460*96 
3269*41 
5301*42 

30723*78 
11843*47 
“7575*10 

4883*73 
8362*87 
8415*17 
5606*28 
3455*70 
6546*89 
4186*26 
4186*11 
8336*60 
4851*44 

13203 
4301*12 
30o2‘31

m
55*95 

162*28 
96*351

1

Totales.

963*35 
21*98 

: 77*55
-23798*06 

930*33 
' 270*82 

52‘50 
2348*19 

516*74 
391*98

170*80
84*91

454*42
70*56

319*41
992*74

25*32
509*88

Total base 
disponible 
del reparto

Pesetas

209618*73 ‘34918*70

3396*03
3195*91
952d’56
5030*31
8q82‘32

148537)1
4559*60
9530*81
2932;73
6254*57
4148*92
8434*31
3291*39
5378*97

54521*84
12773*80
7845*92
4936*23

10711*06
8931*91
5998*26
3455*70
6717*69
4271*17
4640*53
3407*16
5170*85

14200*74
4326*44
3512*19

Cantidad que 
corresponde 

pagar
a cada pueblo

Pesetas

Correspónda
u i v *1 r\

trimestre

Pesetas

102*56 
96*52 

287*71 
151*92)- 
259* lí 
148*58 
137*70 
287*83 

i 88Í57 
1'88‘89 
125*29 
251*71 

99*40 
162*45 

1646*55 
385*76 
236*94 
149*08 
323*47 
269*74 
181*20 
104*36 
202*87 
129 
140*14 
102*90 
156*16 
428*86 
130*66 
106*07

•25‘6P 
24*13 
74*93 
37*98 
64*80 

112*15 
34*42 

"71*96“ 
r ,22‘U 

47*22 
31*32 
63*68 
24*85 

, 40*61 
: 411*64 
I 96*44 

• -59*2 
37*27 
80*87 
67*43 
45*30 
26*09 
60*72 
32*25 
•35*04- 
25*72 
39*04 

107'21 
32*67 
26*52

4”-

244537*43 7385*08 1846*28

Resulta pues que siendo la cantidad-repartible la. cb siete mil 
trescientas ochenta y cinco pesetas y ocho céntimos y la base impo
nible doscientas cuarenta y cuatro mil quinientas treinta y siete pe
setas y cuarenta y tres céntimos, corresponde á cada pueblo al res
pecto de 10.302 por 100, el cupo anual que se la fija en la penúltima 
casilla y en la última lo que deberán satisfacer anticipadamente en 
cada trimestre.

Peñafiel á dos de Noviembre de mil novecientos quince.—El Al
calde, Teófilo Burgueño.—El Secretario, Matías Bayon.

Ndü. 3.718.
Torrecilla de la Orden.

Formado poj la Junta munici
pal de mi presidencia ai reparti

miento de Consumos para el año 
de 1916, se halla expuesto al pú
blico en. la Secretaría por el tér
mino de ocho días, para que pue
da ser examiuado y preseutar las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes. Dicho piaao comen
zará á contarse desde el día si
guiente ai en que aparezca inser
to este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Torrecilla de la Orden á 16 de 
Diciembre de 1915.—El Alcalde, 
Cándido García.

Núm, 3.716.,

Canillas.
tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el día cinco de Diciembre de 
mil novecientos quince, para cubrir el déficit de dos mil novecien
tas siete pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 

, regir en este Municipio durante el próximo año ofe 1916, la cual 
se publica en el Boletín oficial de la provincia por el plazo de diez 
días para que los contribuyentes produzcan las reclamaciones 
que crean oportunas, á saber: ■ r r

Derechos
en

unidad.

Pesetas,

Producto
anual

calculado.

Pesetas.
ESPECIiES Unidad Consumo

calculado.

de la 
unidad.
Peseta*.

Paja .... 100 kilogramos 145300 6 1 1453
Leña. . . . Id. 145400 6 1 1454

Total. . , 2907

Canillas 7 de Diciembre de 1915.—El Alcalde Presidente, Nico
lás Martin.—El Secretario, Isaac Pinto.

Núm. 3.719.

Villalán de Campos.
Tarifa de los artículos que ha acordad,o gravar la Junta municipal de esta 

'■ villa'en la sesión celebrada el. día doce del actual para cubrir el déficit de 
dos mil ciento diez y nueve pesetas y setenta y cuatro céntimos, que residía 
en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante él 
próximo año de 1916.

. Precio Derechos
--

ESPECIES Unidad
de la 

unidad.

Pesetas.

en
unidad.

Pesetas.

Consumo
calculado.

aaual
calculado.

Pesetas.

Paja. . . . ¿ . Quintal métrico* 2 0‘50 .4239*48 2119*74

Total. 2119*74

Villalán de Campos á 15 de Diciembre de 19Í5.—El Alcalde, 
Felipe Perez.—El Secretario, Donato Sánchez.

MUQUI
Núm. 3.717.

Tiedra.
Habiendo resultado sin efec

to por falta de licitadores, la pri
mera' y segunda subasta anuncía
las para el arriendo de los arbi
trios municipales sobré los pues
tos públicos oon la correduría y

degüello en el Matadero durante 
el próximo año de 1916, este 
Ayuntamiento estimando el caso 
de urgencia, tiene acordado se 
celebre una nueva y tercera su- 

i basta, el día 29 de los corrientes, 
á la misma hora de las once, en 
la Sala Consistorial; bajo iguales 
condiciones y procedimientos

’Yczglados de primera instancia 
ó instrucción.

Num. 3.714.

VaLLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION

En virtud á lo acorcUdo por el 
Sr, Juez de instrucción del Dis

trito de la Audiónoia de esta Ciu
dad en providencia de hoy dicta
da en cumplimiento de una car
ta orden de la Superioridad, se 
cita por medio de la presente cé
dula á los procesados rebeldes 
León Antonio Aguilera ó Isabel 
Montes Ortiz, cuyo domicilio ó 
actual paradero se desconoce, á 
fin de que el día treiata del ac- 
tualmesy hora de las nueve y me
dia de su mañana comparezcan
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ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad con objeto de asistir 
á las sesiones del juicio oral en 
causa seguida por este Juzgado 
coutra los mismos sobre contra
bando de tabaco, apercibidos que 
de no Verificarlo les parará el per
juicio á que baya lugar.

Valladolid diez y seis de Di
ciembre de 1915.—-SI Secretario, 
Gregorio Nuñez-

Juzgados municipales.

Nüm. 3.715.

CÉDULA DE CITACION,

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza, por proveído

dictado en ol día de hoy , ha acor
dado que se cite al demandado 
Félix Sancho, de oficio sastre ó 
ignorado paradero, quien en 
unión de David Gutiérrez sustra
jeron unos gemelos de Teatro á 
la puerta del Salón de Novelty, 
el quince de Octubre último, al 
objeto deque comparezcan bajólos 
apercibimientos de ley en este 
Juzgado, el veintidós de los co
rrientes á las doce horas, á la ce
lebración del correspondiente jui
cio, al que deberán asistir acom
pañados de laá pruebas de que 
intenten valerse en el mismo.

Vailadolid á 6 de Diciembre de 
1915.—El Seoretario suplente, 
J. Moreno y Oehoa.

1OFICI
Num. 3 680.

Zona de Reclutamiento y Reserva de- ValIailoHil, nám. 4-5.

AND n cío.

Terminando el día 31 del mes 
actual el plazo señalado por la vi
gente ley de Reclutamiento para 
pasar la revista anual á los indi
viduos de esta Zona y sus depen
dencias, y siendo muchos los se- 
señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia que hasta la fecha

han dejado de remitir las relacio
nes que para tal fin se les remitie-

devuelvan cumplimentadas k [a 
brevedad..posible, par que á su 
vez pueda esta dependeuoia dar 
cuenta de tan importante servi
cio á la Superioridad dentro del 
plazo reglamentario señalado en 
la mencionada-Ley de Recluta, 
miento. ' ',v r

Valladolid 13 de Diciembre de 
1915,—El Teniente Coronel pri
mer jefe accidental, Valeriano 
Hernando.

>V.
■Auv, $tu. 3.713. 

REQUISITORIA.

Apellidos, nombre y apodo del 
procesado y nombre de sus padres.

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio.

Edad, señas personales 
y particulares.

Ultimos domicilios. Delito, Autoridad ante quien tiene que 
presentarse y plazo para ello.

Antolin Ble neo Arias.^-Pa
dres: Pascaaio y Modesta.

Villalou, 
lid) soltero, 
ciante.

’Vallado-
Comer-

- d'.’A
De 22 años de edad, 

un metro y quinienios 
sesenta milímetros.

. .sjirvl •
j í fH 14-

Habana, (Cuba).

l í l i lli j

. fio vr ..ti A? j. . . . .iídioD

Falta á incorporación á este 6.° Re- 
gimiento Mootádo de Artillería, se 
presentará en el término de treinta 
días ante el .primer Teniente Juez 
instructor de este expediente, D. An
tonio AreBas Molina.

"A ■ .'j C !■: ' ríjiptfti

Valladolid Í7 de Diciembre de 1915.—El primer Teniente Juez instructor, Antonio Arenas.

Nüm. 3.079. /• j;

FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.
* ' v< . " " 70‘901 (;[*<;:üíí WOd ’JÚ'SaM

Relación de las compras de artículos efectuadas por dicho Establecimiento.

Nombre del vendedor Vecindad
Precio : 

de la unidad
Quintal métrico

. .L-'H JATO7]
-------- . observaciqu!e.s_____

--- . _ alilf ' * ---- ' • .-as»,
f : • ' .1 1 fll/A í , • rrfjg r.fi .% í r 1 fíLfíljí^V

TRIGO.
-oqmi .* -so -. y feomii. •».-> o¿ u v «--o y ih>i,d7nWu'''hMi

1." quincena de Novoimbre
i> eni tiií osx; ¿a /!' : ' ;■ •‘.i 6%t'Uf) liiiiiB en a o •:> OOÍ i ■* §{¡{¡ i) i **i) oíob'-í

D. Jesús Sanchidrian Olmedo 84- 98 fír O.Jfltiüí£¡y84; xD :J Lia Ü&lOÚüh Üiiw ói > ií]Í4 1 fj sí f,A y áyi
• S» Ricardo Moro Carpió 84-69 * 5 • .61Í0MU(TÍ-

» Gerardo Martin Arévalo 84‘69
» Fraucisoo Lumbreras Pajares 34-69 Estos precios son netos, sobre vagón, ain el impuesto de pagos del Estado ni ga»-
» Florencio Martin Parada de Rubiales 34*40 I tos hasta el ingreso en fábrica del artículo.
* Eustaquio Herranz Miguelañez 34-69

2.a quincena. •*** • •*- • ----

D. Anastasio Baruque Piña ,34*26
» Pionio Villar Cantalapiedra 34-68 uJ.-Bitib i v. fii •' .?*?.£ .tí. H

HULLA. ;..... .aihmT. „■>

D. Emiliano A. Gutiérrez Valladolid 6-273
•; UiOUéJ. _

Valladolid 10 de Diciembre de 1915.—Bl Director, Ramón de Bringas

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL.


